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Se sascribf! en esta ciudad ru 
U librería du Millón á 5 rs. al 
jnrs llevada á casa df los seflo-
r«» suscriplores, )' a lu<i\¿ (rírt-
v« df porte. 

Los artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción, francos de porte, 
i Ja C3ll<*de U (levilla, u . 14. 

BOLETIN OFICIAL 
B E I.A PROVINCIA I>K LEON. 

ARTICULO D E OFICIO. 

e O B I E R N O C I V I L D S E S T A P R O r i K C I A * 

E l Comandante de la Mi l ic ia Urbana de Ca
bal ler ía de esta Ciudad , rae pasa con fe:iia de 
ayer el parte que con la de dos del actual le di-» 
r igió el beneméri to individuo de la misma arma 
D . José Rul la encargado de la persecución de 
facciosos, que copiado á la letra dice asi: 

n Mi l ic ia Urbana de Cabal ler ía en persecu-' 
cucion de facciosos. ~ Después de lo que tnani-< 
festé á V . en mi úl t imo parte, salimos para la 
V i l l a de Almanza, pues teníamos noticias se di-» 
rigian á aquel punto para cometer las tropelías 
que en Saldaña la facción de A g u i r r e , pernocta
mos «1 28 úl t imo y en 1.0 del corriente se reci
bió orden del Gefe de la Columna para que i n 
mediatamente se emprendiese el movimiento del 
Val le de las Casas, lo que asi se verificó llegan
do á la hora del medio dia del citado i . " y por 
la crueldad del tiempo no fue posible emprender 
otro movimiento. E l 2 saümos del Val le de Jas 
Casas por la cordillera de Sorriba adonde se r e 
cibió noticia que los facciosos en número de 31 
habían dormido en Modino distante una legua, 
y sin detención alguna par t ió el Comandante con 
los siete Urbanos montados de mi mando y los 
doce de la Compañía de Seguridad de esta Ciu^ 
dad, siguiendo á nuestra retaguardia la Infante
ría de Pontevedra y Seguridad, y personados se 
justificó el anterior aviso, pero habiendo salido 
ya para el camino de Santibañez con la ventaja 
de dos horas de camino; mas esta, ni la c rue l 
dad del tiempo, n i el penoso piso cubierto con 
una cuarta de nieve, no impidió el seguimiento 
de los rebeldes que con satisfacción avistamos á 
la loma que dirige al camino montuoso de San 
B a r t o l o m é , en cuyo momento d ió el Gefe Co

mandante de la Columna las disposiciones con^ 
venientes á su seguimiento, pero los malvados 
prác t icos en el país huyeron precipitadamente 4 
la senda de dicho San B a r t o l o m é , y en su pos 
la Cabal ler ía citada, y antes de llegar á este 
pueblo recibieron una carga, que no tuvieron 
otro remedio que ponerse en dispersión siguien-^ 
do solo el Cabecilla con otros diez por la parte 
de Valporquero, bajando por otro Val le hacia 
Modino en donde habían pernqctado y tomando 
Ja dirección al puente Sorriba, y como la fuerza 
les seguia con denuedo y b i z a r r í a , no pudieron 
pasar el indicado puente dejándolo á la derech? 
tomaron otra vez al monte, en cuyo momento y 
anochecido no pudo continuarse la persecución. 
E l re.ultado de esta jornada ha sido tan favora
ble, que quedaron en el campo cuatro muertos, 
un herido, y hecho cinco prisioneros de menor 
edad, con siete caba l le r ías , varias armas, lanzas 
y varios otros efectos, ignorando si Ja Infante
ría que cubría nuestra retaguardia habrá recogi
do a lgún otro prisionero y mas efectos, porque 
se Je d ió Ja orden de seguir al paso y que per
noctara en Valporquero. L o cierto es que esta 
gavilla de asesinos van bien escarmentados, y 
conocerán que Jos defensores de la REINA nues
tra Señora saben sacrificar su existencia por sus 
justos derechos; no pudiendo menos de recomen
dar la b iza r r ía y decisión de los Urbanos de mi 
cargo para la satisfacción de V . y detnas efeo-
tos convenientes á la autoridad superior, no o l 
vidando jamás los que merece la Infantería Pro
vincial de Pontevedra, y Compañía de Seguri
dad de la Capital. Dios guarde á V . muchos 
años . Sorriba 2 de Marzo de 1835, á las diez 
de la noche. ~ José R u l l a . ~ S r . Comandante de 
la Mi l ic ia Urbana de Cabal ler ía de L e ó n . " 

L o comunico al público para su conocimien
to y sat isfacción, y á fin de que descanse t ran-
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quilo en la seguridad que debe inspirarle la bri
llante conduc ía y dedsiOfi de sus valientes U r 
banos por sostener la justa causa de la R E I ^ A 
nuestra S e ñ o r a ; la paz y tranquilidad de sus 
hogares. León 5 de Marzo de 1835. —Jacinto 
Manrique. 

X X J L lOetSDAD BCOSÓIHICA D B A M I G O S DBX. P A t A 

D B L K O N . 

E l estado de próxima prosperidad á que as
pira esta Real Sociedad, la impele á procurar el 
aumento de sus colaboradores; asi para el sosten 
de las mejoras y la ampliación de Sus escuelas gra
tuitas de niñas pobres, su academia de dibujo y 
otras enseñanzas ; tomo también para dar la mas 
acertada dirección á los ensayos y premios des
tinados al fomento de la agricul tura , de la i n 
dustria y del comercio, que son las fuentes de 
toda prosperidad;, y sin las cuales ningún país 
puede ser ñorec iente . 

Desde que llegó la Sociedad al estado de 
crisis á que la condujo una rápida decadencia 
causada por ei cambio venturoso de nuestras ins
tituciones; desde el 18 de Novietrbre ú l t imo , en 
que parecía inevitable pudiese conservar su exis
tencia, considerándose abandonada de todos sus 
hijos, menos cinco\ que impertérr i tos y poseídos 
de la mas pura adhesión á la tierna Isabel I I y 
su augusta Madre^ se mantuvieron firmes en suá 
bancos, decididos á sostener la Sociedad y rege
nerarla bajo de tan felices auspicios ^ y desde en 
fin, que libre como por encanto de su total ex
t inc ión , p rocedió á la elección de oficios en 21 
de dicho mes y a c o r d ó la impresión de nuevos 
t í tu los en forma apaisada, mas espresivos; y bien 
distintos de los antiguos, que por buenas y s ó 
lidas razones ha declarado nulos y de n ingún 
va lo r ; muchos sugetos beneméritos se han hecho 
inscribir en la lista de Socios numerarios de este 
cuerpo p a t r i ó t i c o , que consta ya de ciento y 
veinte individuos; todos provistos con el nuevo 
t í tu lo del presente a ñ o ; y en cuyo adorno se lee 
el siguiente lema. L a Real Sociedad sostenida por 
adhesión á Isabel 11 y á S , M . la Reina Gober
nadora. 

Y como para dar la mejor aplicación posible 
á los fondos de su do t ac ión ; la Sociedad nece
sita las luces, los consejos, los auxilios de los 
hombres benéficos que puedan i lust rar la ; ya con
curriendo á sus juntas las veces que su salud y 
ocupaciones se lo permitan; ya suminis t rándola 
noticias agrarias ó art ís t icas y los informes que 
pueda cometer á su cuidado; se dirige llena de 
confianza á ios buenos, leoneses de la Provincia; 
á aquellos que abrigan en su corazón el amor á 
la patria, que anhelan su prosperidad y quieren 
contribuir á e l la ; advirtiendo que en calidad de 

Sócio de n ú m e r o , p o d r á cada uno permanecer 
tal por el tiempo de su voluntad; contribuyen
do anualmente con la corta cantidad de cuarenta 
feales, para la impresion^de la lista general de 
los Señores Sócios , Estatutos, Memorias c i en t í 
ficas y demás escritos que se han de repartir á 
cada Sócio y elevar á noticia de S. M . y de las 
autoridades á los finés convenientes. 

Es tan grande la predi lección y benevolen
cia de S. M . la Reina Gobernadora para estas 
corporaciones, que mira como un mér i to muy 
particular en toda clase de pretendientes, la cir
cunstancia de pertenecer á una de ellas; asi es, 
que en el Real decreto de 30 de Noviembre de 
I ^33? se leen con referencia á las Sociedades 
Económicas estas honrosas palabras: E n estos 
Cuerpos suelen reunirse todos los hombres benéfi
cos, (Se. 

Finalmente, la Sociedad no puede ignorar 
que son muchos los buenos patricios esparcidos 
por la Provincia, que reúnen la suma de pren
das personales caracter ís t icas de la Beneficencia, 
y cumple con uno de sus deberes invi tándoles á 
incorporarse en su seno para cooperar á los ' lau
dables obgetos de su insti tuto; esperando se ser
v i r án darla el correspondiente aviso, y señalan
do en esta Ciudad persona que haya de recibir 
el t í tu lo y demás impresos que salgan. 

Por acuerdo de la Real Sociedad di r i jo á V¿ 
ja adjunta circular para que se sirva inserfarla 
en el Boletín oficial de la Provincia. Dios guar
de á V . muchos años . L eó n 3 de Marzo de 
1 8 3 5 . n : Antonio Chalanzon, Secretario. — Señor 
Redactor del Bolet ín oficial de la Provincia. 

ADMISTR. VÓN P R I N C I P A L I>B X B A L B S L O T E R I A S 

D B Z A P R O r i N C I A D B L I O N , 

Agoviada con solicitudes de cesantes de Ja 
Renta, acordó la Direcc ión general de Reales 
Lote r í as en t a de Marzo de 1833, que en toda 
vacante que ocurra de administraciones subal
ternas tanto en las Capitales como en el resto de 
las Provincias, se tengan presentes y se dé la 
preferencia en las propuestas, á los aspirantes 
que se presenten y sean de la clase de cesantes 
de la misma renta de Lo te r í as y siempre que 
presenten las fianzas á satisfacción de los A d 
ministradores principales; por este medio, espe
ra la Dirección conseguir el doble obgeto de dar 
colocación á los sobrantes ó cesantes, y el que 
las administraciones estén servidas con mas exac
t i tud por personas que conocen la Renta y pue
dan proporcionarla ventajas. En su consecuen
cia , debiéndose proveer inmediatamente las ad 
ministraciones vacantes de Villafranca del Cier
zo , de Sahngun, de Valderas, y tal vez alguna 
otra que p o d r á resultar; si la impericia, negl i -



gencia, ó falta de celo por el Real Servicio de 
alguno de I O Í administradores actuales, conduce 
á la dura necesidad de proponer sa exoneración^ 
hago saber á los sugetos cesantes del r amo , que 
con arreglo á lo dispuesto por la Dirección ge
neral serán atendidos y preferidos á los que ca-
rezcair de los eonociinientos necesarios para el 
manejo del destino, siempre qsae den la «e tnpe-
tenre fianza. Dios guarde á ' V . nsutifaos -años. 
L e ó n 4 -de Marzo de 1 8 3 5 . " Amtonio Cfaalan-
^on . = Señor Redactor del Botletin oficial de jJa 
Provincia. 

J l E P O S I T / t R Í J D E L A C O M I S I O N S U P E R I O R D E E S C U E L A S 

D E L A P R O r i N C I A D E L E O N . 

Haíbiéndose aprobado las cuentas presentadas 
^por la exiingaida Janta de inspección de Escue
las de ía miisnia Provincia, á las que acompaña 
tma relación de los descubiertos en que se Itall-an 
•varios pueblos por atrasos de sus contiagences 
¡respectivos á l o s ó n o s anteriores a l p róx imo pa
sado de 1834: hago .saber á unos y « t r o s que 
tles&e e l recibo "de «s te asviso podrán concurrir á 
tm casa hafciracion que io es la de Admiois t ra-
«•ion principal de Rea'les Lotierías .sita en la calle 
N'ire^a de-esta Ciudad , á reioger la corrcspon-
d'iente carra -de pago intervenida por el Señor 
Contador de la misma Comisión D . Aniceto Ca-
•bere y Villafofie, 

Debo decir •en -obsequio de la verdad, que 
desde que se p u b l i c ó en el Bolet'in oficial de la 
P.rovincia^ Ja in&talacian de la nueva Comisión 
wtiperiar de escuelas de Ja mismu; han iconcurr.i-
do numcrosoB pueblos por sus procuradores ó 
comisionados á esta Deposi tar ía de mi cargo, so
licitando satisfacer sus respectivos contingentes. 
Se han presentado también con el mismo obgeto, 
varios encargados de aquellos que en v i r t ud del 
Real decreto de 30 de Noviembre de 1833 han 
sido segregados de esta Provincia y corresponden 
ahora, á las limítrofes de Zamora ó de V a l l a -
dolid ; observando que habiendo cesado de per
tenecer á L e ó n , les resultaría un grave perjuicio 
de mandar un propio desde doce ó mas leguas 
de distancia, con el único obgeto de pagar el 
cor t ís imo cupo que corresponde á los de corto 
vecindario. Deseando la Deposi tar ía conciliar 
-en cuanto dependa de sus atribuciones, el inte
rés y la economía de los mismos pueblos con el 
mejor servicio de nuestra Augusta Soberana, par
ticipa a los pue blos de esta antigua Provincia 
que han sido agregados á la de V a l l a d o l i d ; que 
p o d r á n verificar el pago de su contingente res
pectivo al año p róx imo pasado de 1834 y des
cubiertos (si los tienen de los anteriores) en la 
Adminis t rac ión de Lo te r í a s de la V i l l a de V a l -
dcr'as, tan pronto como se publique este aviso 
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en el Bolet ín oficial de dicha Provincia. Y por 
lo que respecta á los pueblos que se hallan en 
igual caso y pertenecen á la de Zamora ; lo ve
r i f icarán en la Adminis t ración de L o t e r í a s de la 
V i l l a de la B a ñ e z a ; luego que se publique esta 
circular en el Bolet ín oficial de la misma: pues 
tanto en dicha Adminis t rac ión de Valderas co
reo en la de la B a ñ e z a ; se les d a r á n sus respec
tivas cartas de pago con la debida formalidad. 

En debido elogio de los pueblos que han so
licitado de das meses a esta parte, cumplir este 
ddber con tanta puntualidad; se incluir iá la l i s 
ta de todos ellos si los límites de este per iód ico 
l o permitiese: mas como no fa l ta rán morosos á 
quienes será sin duda preciso reconvenir; p r i n 
cipalmente de •aquellos que aun no han pagado 
lo que ¡deben piar los a ñ o s anteriores al de 1834, 
p o d r á 'suceder que se publique la lista de estos 
si dan lugar á ello por su pereza ó negligencia. 

Dios guande á V . muchos años . León 5 de 
iJMarza ide 1835. — Antonio >ChaJanzon, Vocal 
[Depositario. —Sr . Redactor del Bolet ín oficial. 

A R T Í C E L O 

Sobre los efectos del .hielo en las viñas . 

He visto un a r t í cu lo que trata del .nsmedio 
•4}ue puede oponerse al daño que ¡esperimentan las 
•viñas por las heladas de la pritnaveca. E l autor 
¡de idicho jartiículo ha sido indudablemente esti-
mulado ipor -.un .deseo del'beneficio púb l i co ; y en 
este supuesto no es t r aña rá que animado yo .del 
mismo sentimiento, tome interés en la importan
te discusión que ha promovido.. Las materias.con-
.cernientes á la economía rural se hallan tan en
lazadas entre s í , y tan ligadas con las conve
niencias sociales, que de cualquier eirror que 
aquella adolezca se han de resentir estas; a s í , es 
necesario proceder con mucha exactitud antes de 
establecer una doctrina que se recomienda como 
un principio seguro y de general apl icación en la 
p rác t i ca . 

Suponed articulista que el ftioque a t á c a l o s 
órganoside- la fructificación de .la cepa « s la cau
sa del daño que.aquellossufiren-: así l o infiero yo 
por su esplicacion, y también por .el remedio 
que propone para evitar el ma l , qu.e en su opi 
nión es impedido por el ca lór ico que comunica 
á las partes afectadas la paja en c o m b u s t i ó n , 
•que aconseja se queme en los sitios plantados de 
v iña . Esto quiere decir que se emplea el calór ico 
desprendido de la combust ión de la paja ó del 
es t ié rcol , como simple agente mecánico para i m 
pedir el mucho descenso de la temperatura. Se 
tiene ya reconocido como un principio cierto, 
que no hay cuerpo alguno ó sustancia particular 
que por sí sola produzca la sensación que Ha-
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mamos f r í o , y que esta no es otra cosa que me
nor cantidad de c a l ó r i c o , 6 el descenso de tem
peratura de la sensación, á que damos el nombre 
de calor: sin detenernos en esta materia, entra
remos en la cuest ión principiando por investigar 
si hay un principio particular que sea por sí solo 
capaz de destruir la materia orgánica de los ve
getales, obrando no mecán icamente , sino en v i r 
tud de las leyes químicas ó de simple combina-
c ion . 

Los rayos del so l , ó el fluido luminoso que 
emana de este astro, ó que se forma en la faz 
de la tierra espuesta á su presencia, constan de 
rayos caloríficos y de rayos luminosos: así lo 
observó el célebre as t rónomo Herschel, y lo han 
reconocido otros muchos físicos y químicos. Sin 
contradecir esta verdad, han opinado Vollaston 
•y Ritter que hay una tercera especie de rayos so-
Jares, los cuales parece son destinados á obrar 
directamente como un agente químico muy enér 
gico sobre muchos de los cuerpos espuestos á su 
acción. Veamos si las observaciones de estos tres 
naturalitas pueden admitir una aplicación satis
factoria en el caso que nos ocupa, y con este co
nocimiento procederemos á examinar si los efec
tos que nos demuestra la observación en la prac
tica son aplicables á la teoría que acabamos de 
indicar. 

E l d a ñ o que reciben los órganos fructifica-
dores de la v i d , ó ios que contienen el embrión 
de su f ru to , no es otra cosa que la combustión 
de la parte afectada: esta combustión no pueden 
haberla ocasionado los rayos caloríficos del sol, 
porque el efecto de estos debería ser la deseca
ción de las partes puestas en contacto con ellos 
y consiguientemente la privación de su humedad, 
pero no otro género de desorganización. En 
cuanto á los rayos luminosos, estos pueden ta l 
vez ser causa mas inmediata de la destrucción de 
los órganos vegetales, en razón de la grande ac
t ividad del l umín i co ; actividad que frecuente
mente tiene efecto en el per íodo de la germina
ción de las plantas, pues son desorganizadas sus 
semillas cuando el cultivador no cuida de sus
traerlas á su contacto por la interposición de 
otro cuerpo, que es lo que sucede cubriéndolas 
con t ierra , pero en este caso no resulta combus
tión alguna. 

Si los terceros rayos solares reconocidos por 
Vollaston y por R i t t e r , ejercen la poderosa ac
ción que estos asegurnn, no cabe duda que ellos 
son la principal causa del mal de que tratamos, 
ó por Jos menos es muy presumible que así su
ceda; en tal caso la carbonización de los ó r g a 
nos de la planta será efectuada por la repulsión 
dvl ox ígeno por dichos rayos, y su reacción 
sobre la materia vegetal. Se sabe que los vegeta-
je.s vivos desprenden gas o x í g e n o , y se tienp pro
bado hasta la evidencia, que el oxígeno es un 
comburente, ó por mejor decir el comburente 

universal: es muy posible que á cierto grado de 
temperatura despleguen su energía los rayos so
lares anunciados por Vol las ton, y produzcan el 
indicado efecto. Examinemos si las observacio
nes que se han hecho sobre el hielo de los ve
getales corresponden con nuestra teor ía . 

En las laderas, donde hieren oblicuamente los 
rayos del so l , cuando aparece su disco sobre la 
t ierra , apénas es sensible el daño de la helada, 
«1 paso que cuando estos rayos caen mas ó m é -
ngs verticales, desorganizan ó destruyen las par
tes tiernas de la v i d , como sucede en los terre
nos bajos; siendo de adver t i r , que si se intercepta 
la acción solar no reciben daño alguno, que es 
lo que resulta cuando se interponen nubes. É n 
este supuesto, los efectos producidos por la paja 
ú otras materias en combust ión no se deben a l 
ca lór ico que estas desprenden, sino á la nube de 
humo que arrojan, el cual interrumpe la acción 
de los rayos solares del mismo modo que las nu 
bes comunes ó masas de vapores condensados 
que vagan por la a tmósfera . N o es pues el calor 
desprendido por la paja el que impide los efec
tos de la helada; es cor t í sma la cantidad de ca
lór ico que desprende en comparación de la i n 
mensa masa de aire que lo rodea, y con la que 
se va ráp idamente combinando en todas direccio
nes, en fuerza de las leyes inmutables de la p ro 
pagación del calór ico y de su tendencia á equi
librarse con los cuerpos que reciben su contacto, 

Pero sin detenernos en estas consitlenacíoncs t io esencial 
qtic debe ocuparnos es, si basta el medio propuesto por el ar
ticulista para impedir los electos de las heladas. A esto dire
mos, que si es aplicable en los jardines y en alguna otra pc-
queíia estension de terreno, no lo es cuando los plantíos sou 
dilatados. Sin hacer cuenta de. las inmensas porciones de paj^ 
ó de otro cualquier combustible que serian necesarias para 
preservar los viñedos, y que se sustraerían al alimento de los 
ganados, á la formaciobi de estiércoles y á otros muchos usos, 
resultaría un inmenso gaslo en los jornales de los trabajado
res que seria necesario tener como en centinela por tiempo 
indefinido, para ejecutar la combustión en las ocasiones que 
se temiesen las heladas; pues-estas no-se anuncian con seña
les ciertas hasta el momento en que hacen el estrago: y po
dría sufeder, que se ejecutase la quema sin haber electivamen
te helada , que sorprendiese la vigilancia de los obreros la ac
ción de esta, en fin que se. repitiesen las heladas, pues no es 
preciso quesea una sola la que se présenle en primavera. Es
tas indicaciones son suficientes para hacer comprender que el 
tal método ni es económico, ni es praclicahle. en gj-ande. 

El único modo eficaz de evitar estos males, es ir supri-
jíiiendo poco á poco, y de modo que no .se resientan jiueslras 
necesidades, las vinas situadas en terrenos pingues y bajos, 
reemplazándolas en las laderas aunque el suelo de estas parez
ca estéril; porque uno de los privilegios de los paises templa
dos es poder aprovechar en la plantación de vinas, olivares 
y í'rulales, las tierras que se condenan á la esterilidad en los 
climas icios. Nuestro vino de pasto será enlóiices mucho me
jor, de mas íácíl conservación, y susceptibíe de rialiorarlo 
como los vinos eslrangeros, para ponerlo en ciineun-encja 
con ellos. También resultará la ventaja de quedarnos nim bos 
terrenos pingues que aumenten la producción de ri-rrales, l i 
nos, cáñamos, forrages y raíces, cuyas materias .'uhiiiini.slra-
rán muchos recursos para nuestro alimento y el de. los an i 
males que necesitarnos, y todas las materias que n-rlnma la 
industria nacional y estrangera. = J. I . . 

LEON IMPRENTA DE PEDRO MIÑON. 


